
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Sería del caso que esta Judicatura se pronunciara sobre la admisibilidad de la 

demanda presentada mediante apoderado por SERGIO ENRIQUE VILLAMIZAR 

JAUREGUI y OTROS contra LA NACIÓN, LA RAMA JUDICIAL, LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  Y LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, de no ser porque el Suscrito se 

considera incurso en causal de IMPEDIMENTO que es necesario declarar. 

 

En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 

que: 

 
“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
141 del Código General del Proceso y, además, en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la ejecución 
del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 
 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 
árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 
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niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 
concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero interesado. 
 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 
alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 
tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 
de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 141-6 del Código General del 

Proceso, dispone: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 
siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de 
afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero 
permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 3, y 
cualquiera de las partes, su representante o apoderado.” (Negrilla y 
Subraya por el Despacho). 

Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 

establecida en el numeral 6° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 

vez que, estoy impedido para conocer, tramitar y decidir el presente proceso, pues 

lo pretendido por la parte actora es la nulidad del acto administrativo “Por medio 

de la cual se publican los resultados de la prueba de aptitudes y 

conocimientos correspondiente al concurso de méritos para la provisión de 

los cargos de Funcionarios de la Rama Judicial” por cuanto me asiste un interés 

directo en el trámite, por cuanto también me presente a la convocatoria No. 27, para 

el cargo de Magistrado y al no alcanzar a superar el puntaje exigido para continuar, 

me asiste interés en que se practiquen nuevamente las pruebas de aptitudes y 

conocimientos, lo que conlleva a que se de imparcialidad para decidir sobre el fondo 

del asunto. 

 

De la misma manera, considera el Suscrito encontrarse incurso modo en la causal 

de impedimento establecida en el numeral 6° del artículo 141 del Código General 

del Proceso, toda vez que en la actualidad me encuentro adelantando demanda en 

contra de LA RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL, con el fin de obtener el reconocimiento como factor salarial de la 

bonificación judicial prevista en el Decreto 0383 del 6 de marzo de 2013. 

 

Así las cosas, en cuanto a las reglas para el trámite de los impedimentos de los 

Jueces Administrativos, el numeral1º del artículo 131del CPACA, dispone: 

 

Para el trámite de los impedimentos se observarán las siguientes reglas: 
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El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de que trata 
el artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta su existencia, 
expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al juez que 
le siga en turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla, 
asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel 
continúe con el trámite. Si se trata de juez único, ordenará remitir el 
expediente al correspondiente tribunal para que decida si el impedimento es 
fundado, caso en el cual designará el juez ad hoc que lo reemplace. En caso 
contrario, devolverá el expediente para que el mismo juez continúe con el 
asunto. 
 
(…) 

 

En conclusión, de conformidad con los fundamentos fácticos y jurídicos analizados 

en precedencia, resulta imperativo manifestar el respectivo impedimento por parte 

del suscrito, para conocer del presente asunto, ordenando remitir el expediente al 

juzgado que sigue en turno, esto es al Juzgado Veintiséis (26) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, D.C., para lo de su competencia. 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARAR FUNDADO el impedimento manifestado por el doctor 

Nairo Alfonso Avendaño Chaparro, Juez 24 Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá 

 

SEGUNDO: DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la presente acción, 

conforme a las causales primera y  sexta del artículo 141 del Código 

General del Proceso y al trámite previsto en el artículo 130 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

SEGUNDO:  REMÍTASE por   secretaría, el   expediente   al Juzgado Veintiséis (26) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, D.C., para lo que estime 

procedente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

ADL 
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